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Bancaja y Cruz Roja ayudan con su 
labor a los enfermos de alzhéimer
124 familias de la Comunitat Valenciana se han beneficiado durante el 2009 del Sistema 
Inteligente de Monitorización de Alertas Personales (SIMAP), impulsado por ambas entidades

La Cruz Roja valenciana, pionera en el Sistema Inteligente de Monitorización de Alertas Personales.

Un total de 124 familias de la 
Comunitat Valenciana se han 

beneficiado en el año 2009, de for-
ma gratuita, del Sistema Inteligente 
de Monitorización de Alertas Per-
sonales (SIMAP). Este servicio de 
Cruz Roja y Bancaja permite locali-
zar a las personas con alzhéimer o 
deterioro cognitivo leve que portan 
el dispositivo gracias a un progra-
ma de avisos.

Las familias conocen en cual-
quier momento del día el lugar de 
ubicación del portador del terminal 
llamando a Cruz Roja. A su vez, la 
institución humanitaria comunica 
de manera inmediata las inciden-
cias señaladas a las personas de 
contacto (personas cuidadoras) y, 
en caso necesario, a los recursos de 
emergencia que correspondan.

Con el servicio SIMAP, la Obra 
Social de Bancaja consigue la inte-
gración y la calidad de vida de las 
personas mayores. Aspecto que es 
posible solo entendiendo la situa-
ción de los enfermos y de sus fa-
miliares, y ayudándoles a través de 
todos los cauces que una sociedad 
como la nuestra puede aportarles. 

Este servicio se presentó en 2007 
en la Comunitat Valenciana, que 
se convirtió en pionera en la pues-
ta en marcha de este programa de 
asistencia. El servicio de Cruz Roja 
y Bancaja arrancó con 40 terminales 
en 2007, fue ampliado a 80 dispo-
sitivos en 2008, y para 2009 había 
previsto un total de 100, gracias a 
tres acuerdos anuales entre la insti-
tución humanitaria y la Obra Social 
de la entidad financiera. Si la salud 
de las personas a las que se atiende 
empeora, Cruz Roja entrega el ter-
minal a otra familia. Solo en 2009, 
Cruz Roja y Bancaja han logrado 
atender a un total de 124 familias.

UNA ACTIVIDAD CONSTANTE
Bancaja participa de manera muy 
directa en todas aquellas iniciativas 
que promueven el envejecimiento 

activo y saludable, y que tienen por 
horizonte asegurar un lugar digno 
en la sociedad para aquellos colec-
tivos en situación de desigualdad 
social o dependencia.

Una comisión técnica valora las 
solicitudes presentadas, las cuales 
se registran a través del número 
de teléfono 902 22 00 70 y el correo 
electrónico simap@cruzroja.es. 
Asimismo, las páginas web www.
cruzroja.es/cvalenciana y www.
bancaja.es/obrasocial disponen de 
toda la información necesaria.

APOYO NECESARIO
El alzhéimer es una enfermedad 
neurodegenerativa irreversible que 
produce un grave deterioro de las 
funciones cognitiva, conductual y 
motora y condena a quien la pade-
ce a depender de un cuidador las 24 
horas del día. Es la demencia más 
frecuente. No es parte del envejeci-

El servicio localiza 
a los pacientes que 
portan el dispositivo 
gracias a un 
programa de avisos

operatividad
miento normal, no es contagiosa y 
tampoco hereditaria (salvo en un 
pequeño porcentaje de casos que 
no sobrepasa el 5%). Se estima que 
en España existen 800.000 personas 
que padecen esta enfermedad.

Cruz Roja Española es líder y pio-
nera en la prestación de servicios de 
teleasistencia, y además tiene una 
gran experiencia en la atención a 
personas mayores y/o dependien-
tes, así como en ofrecer servicios 
también para las personas cuida-
doras.  Dentro de los programas de 
intervención social de Cruz Roja, 
los destinados a mayores y a per-
sonas dependientes tienen especial 
relevancia. La atención a las perso-
nas mayores y/o dependientes y el 
apoyo a sus cuidadores/as mere-
cen especial atención, además de la 
certificación pionera en sistemas de 
calidad que garantizan la mejor de 
las prestaciones posibles. H

Los sordos contarán con el 
apoyo de la universidad
q La Universitat Jaume I de Cas-
tellón y la Asociación de Padres 
y Amigos del Sordo de Castellón 
(ASPAS) han firmado recientemen-
te un convenio de colaboración que 
tiene como objetivo cooperar en la 
difusión, sensibilización, formación 
y accesibilidad de la discapacidad 
auditiva para mejorar la calidad de 
vida de las personas sordas. H

Acudim critica que se 
discrimine la poliomelitis
q El  BOE del 22 de diciembre 
publicó la reducción de la edad de 
jubilación de las personas con dis-
capacidad y Acudim denuncia las 
pocas enfermedades reconocidas 
en este documento. En concreto, la 
poliomelitis no aparece como enfer-
medad degenerativa con brotes ni 
se considera como enfermedad que 
“acorta la esperanza de vida”. H
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Once crea 4.000 empleos  
nuevos para discapacitados 
q La Fundación Once ha cerrado 
el 2009 con la creación de más de 
4.000 empleos para personas con 
discapacidad, además de formar 
a 5.260 discapacitados. Asimismo, 
para 2010 prevé impartir formación 
a más de 2.700 alumnos y continuar 
potenciando la integración laboral 
de las mujeres discapacitadas y de 
personas con más dificultades. H

CONVENIO CON FVMP

240 trabajadores 
sociales de la 
dependencia 
serán contratados
q La Generalitat destinará para 
el próximo año 6,9 millones de 
euros para la contratación de 
240 trabajadores sociales muni-
cipales, a través del acuerdo que 
anualmente suscribe con la Fe-
deración Valenciana de Munici-
pios y Provincias. Esto convierte 
a la Comunitat en la autonomía 
que mayor dotación destina al 
personal de los Servicios Muni-
cipales de Atención a la Depen-
dencia (SMAD). A través de este 
acuerdo, la FVMP se encarga de 
convocar las ayudas a las enti-
dades locales valencianas para 
la financiación de los gastos de 
personal derivados del funcio-
namiento de los SMAD.

Según establece la Ley de Pro-
moción de la Autonomía Per-
sonal y Atención a las personas 
en situación de dependencia, 
corresponde a las comunidades 
autónomas, entre otras compe-
tencias, planificar, ordenar, coor-
dinar y dirigir, así como gestio-
nar en su ámbito territorial, los 
servicios y recursos necesarios 
para la valoración y atención a 
la dependencia. Asimismo, se 
establece que las entidades lo-
cales participarán en la gestión 
de los servicios de atención a 
las personas en situación de de-
pendencia, creando servicios de 
ámbito local destinados especí-
ficamente a atender y gestionar 
actuaciones derivadas de la apli-
cación de la Ley.  

FUNCIONAMIENTO 
La FVMP coordina con la Con-
selleria de Bienestar Social el 
funcionamiento y seguimiento 
de las actuaciones en materia de 
atención a personas en situación 
de dependencia. A través de la 
subvención de 6.987.120 euros 
se financiarán los gastos de per-
sonal en 2010  para los servicios 
de atención a las personas en 
situación de dependencia, cuya 
titularidad recaiga en las enti-
dades locales radicadas en la 
Comunitat y que cumplan los 
requisitos establecidos. H
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